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Termino nwn;'cipul de Vil/arta de S'an )/I(dl (Cíudad RealJ
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D. M. A. Hora

1

,
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J

0.,0 Bernarda Hincón 'forres.-Cfl.llu Cervan
t.es, 32. VíJlRrl-a de San Juan (Ciudad
HeaD

D. Jesús Rodriguez Munoz -C81Ic Cl>rHll1.¡
tes, 30. Villarta de San Juan (e luiad
ReaD .

D. Francísco Flores Muñoz {¡'ti r~ndat'J.l1"¡ 
Callo Tercia, 5. VilJarla deSan JU!;l!t ¡Ciu-
dad Rca!J '."

D," Julíana H-odríguez Muñoz.---Cnl!(' CPfvan
tes,' 30. VíJJada do San Juan (Ciudad
HeaD

D. Santos Labrado!" Súnr:hez.-('allt~ Cervan
tes, 2K Villana de San Juan (Ciudad
Real)

lLO

112

fatal

Toutl

Tolal

Tej;--d

Parcial

V ivi['nda 6 marzo 1974 11,00

ViviPndu 6 mdrzo 1971 11,30

Oficina 6 marzo 1974 12,00

Vivienda 6 marzo 197<1 12,30

Vivícnda e indus-
tria 6 marzo 197-1 I:l,OO

l' D. Ivfanud l.abrado!' MUl10Z üo'rentJaiariü),
Calle:! Corvantes. ViIIarta Of' San Juan
(Ciudad HeaU

-D Eiftdi[L MUl10Z Lal)rador (arrendfÜgrio).
Calle Ceryantcs. ViEart.a de, San Juan
fCiudad HeaIl

Tol,\!

Total

Indl,.1stl,;1.\

., . Industria
I

------------~----- . _._~--

\3 marzo 197t 13.30

6 marzo 197<1 14,00

MINISTEUlO
DE EDUCACI0N y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO

OH,D~N de 14 de díciunbre de /973 pur la que
se dispone el cwnolimiento en susp-ropios tér
minos de la sentencia de la Audielicia Territorial
de Las Palmas de 3.1 de octubre' de 1973, recaída.
en d recurso contencíos-o-(¡,dministmtivo mterpuesto
por don José Mateos Sát¡chez, Maestro nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo intLTpues
tú por don José Mateos Súnchez contra Resolución de este
Departamento de 6 de julio de 1972 V confirmación en reposición
por silencio administrativo. la Aud{~~ncia Territorial de Las PaJ
mas, en 31 de octubre de 197:\, ha dictado la siguiente sentencia:

CORRECCfON de crrntas de la Orden de 113 de
enero de 1974 por la que se aplaza el pago de
las cuotas de los empresarios y de los trabajadores
afectados por las inundaciones de las provincias
de Alicfmte. Almaria, Granada y Murcia en el Ré
gimen ·Especial .4grario de la Seguridad SociaL

Pad'8cido error en la inserción de la Orden citada, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado" númel'o 30, de fecha 4 de
febrero de 1974, pagina 2136, se transcribe a continuación la
oportu,:1a rectificacióQ:

En el ürliculo tercero, zona de Motril. donde dice: "Los
Gllájares, Auglachos y anejos_o "; de-bo decir: "Los Guájares,
GunlclJOs y anejUs.

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que ...-;e aprue
ba el Convenio de Colaboración entre E'f1.pasa y
Enpensa para la investigación de los permisos "An
dalucía A a G" en ZOl1a J (Pentnsula.1,

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio de Colaboración su,,>criío en 30
de octubre de 1973 por las Entidades "Empresa Nacional de
PPlróJcos de Aragóh, ·S. A.~ (Enpasal, y "Empresa Nacio
nal de Petr0lü0S de Navarra, S. A.. (Enpensa1, para regula
ción de ias actividades en los pormims d-e investigación de
hidrocarhums denominados ..Andalucía A ti G~, presentado en
cumplimIento d3 lo díspuesto en la condición tercera del -artír:1..I
lo s('/!undo del Docreto 2565/1973, de 20 de septiemhre, de otor
gamiento dG Jos citados permisos.

Tramitado el exp{'diente con los preceptivos. infü'"mes,
Este Min;iOt_nrlo. a prOpl.lesta do la Di:c,lCcjún Cen8nd de la

Energía 11<1 r8~1,Je1t{) aprobar el dtaC!o COtW"IÚO de Col~lboración

de :10 (](> octubre de 1973..
Lo ClUt'cornunico a V. I. pura ~,1I CO)'Cr-inli ¡jo y ,_,fectos.
Dios gllnrd(:, a V l.
Madrid, 15. de cnom de 1974.-P D_, l'Í Subsf'crdal~io, Fer

:l,)l);i(¡ Bcnzo,

~FaJlamos: Que estimando el reCllrs.o cont.oncioso-udminis
tratívo seguido por el Letrudo don Serafín Garda Zumhado,
en representación y defensa (le don José Mateos Sánchez, contra
Resolución de la Administración del Estado dictad-n por la Di
rección General de Persona! del Ministerio de Educación y
Ciencia de seis de julio do mil novecientos setenta y dos,
y confirmada en reposición en fonna presunta (silencio admi
nistrativo negativo), debemos anular y anuJahl0s los anteriores
e,cuerdos, por ser contrarios al ordenamiento juridico, en cuanto
se opongan a este pronunciamiento, ratificándose el extremo
de que el recurrente, don José 1I.dateos Sánchez. ti-encdetecho
a que se le recon07C:an como servicios computables para trienios
el tiempo comprendido entre Jos días quince do octubre do
mil novecientos cuarenta y uno al veinticuatro do mayo de
mil novecientos cincuenta y siete, ambos inclusive. y dcc::!arún
dase qUE deben acreditarse ~m nómina las diferendns que pue
dan corresponder- al interesado por el concepto de trienios, desdo
cinco aii:os antes a la fecha en Que se presentó escrito en
petición de un reconocimiento, Os (hcir, desde el día diecisúis
de sf'ptiembre de mil novecÍfutos 5f'Senta y seis, con inciush'}n
de dicho día; todo ello sin h8¡-pr pl'onunciamíento eS!H'cial en
cuanto a costas."

En su virtud, este 1.-1iniskrio ha tenido a bk') dhponer
que so cumpla la citada ser:tcncinr:n sus pr"opios !énllinos

Lo digo a V. 1. para su conocimiE'nto ydeln;s ,'[C'clos.
Dios guarde a V. L muchns nF¡(is
Madrid, 14 de diciemhre de 1sn

RODRI( UFZ 1\1;\1\ :'J:\T.l

MINISTERIO DE INDUSTRIA

limo SI" ]1in'clor genere\! de P"'L,;clllaL


